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Quito17 de julio del 2006 

Señor VALOR mornune 0 Tes m , 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS FL 2 
Ciudad.- o l a ; 

y ¡ 1 , ¿ 

De mi consideración, 

MARCOS IVAN PAREDES NAJERA, en mi calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía de Transporte Urbano 
TRANSGUACAMAYO S.A., con expediente número 87.993,99, atentamente 

me dirijo a Usted para solicitarle autorice a quien corresponda se registre en 
nuestro expediente la siguiente transferencia de acciones. 
El señor accionista de nuestra compañía, JUAN JOSE JIMENEZ FREIRE, con 
cédula de identidad No 150053171-8 transfiere la totalidad de sus 73 acciones 
que posee en la compañía TRANSGUACAMAYO S.A. a favor del señor 
GERALDO ELIAS JIMENES VEGA, portador de la cédula No 150015749-8 y 

con fecha 15 de julio del 2006 se le ha inscrito en nuestro Libro de Acciones y 

Accionistas como nuevo Accionista de nuestra compañía con todos los 
derechos que contempla la Ley de compañías en su Art. 207. 

Tengo a bien adjuntar a la presente el oficio en el que se manifiesta esta 
transferencia. 

Agradezco la acogida positiva a la presente, y aprovecho la oportunidad para 
reiterar mi sentimiento de consideración y estima. 

Atentamente, “FRONSE- INÉRELADA 
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